
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LorA, ??Ml¡R,2021

DECRETO NO 57O (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fi.¡o , de fecha 05 de

marzo de 202'1, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don FELIPE ANDRES MARTINEZ PONCE;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 det 14.12.2015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, det 24.01.94, ,,Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de Ia Contraloría General de la República y en uso áe las
facultades que me conf¡ere el art. 12o y 63o de la Ley N"18.6g5, Orgánica Constitucional
de M u n icipa lidades,

NOl\ilBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U, N,
F. DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA MENSUAL
A.F.P, - SALUD

FELIPE ANDRES MARTINEZ PONCE
Escuela Básica Bello Horizonte

26 de mayo de '1987

Apoyo Aud¡o Visual
44 hrs. cronológicas semanales
08 de mazo de 2021
28 de febrero de 2022
Necesidad del Servicio

$675.356 SEP

IMPUTASE lo anteriormente
215.21.03.004, SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL.

indicado, al ítem

ANÓTESE, REGiSTRE E, COIVUNíQUESE

LESTEROS
UNICIPAL

HDC/JMAB/RMUATVO/OSC/SCC/ igj
DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal

HED ON ES
ALCA

o
JOSE M ARJ

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Ptazo Fijo, de
fecha 05 de marzo de 2021, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calrdad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

ARCHiVESE


